
URANO ae 

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

a 
MEMORANDO No. SCVS.IRM.DIC.2017.0268 

  

PARA: AB. DENIS JIMENEZ ARMIJOS 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE REGIONAL DE MACHALA 

FECHA: — JULIO 06 DE 2017. 

ASUNTO: TRAMITE DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
SOCIAL EXPORTADORES Y PRODUCTORES BIO DEL ORO 
EXPORBIORO S.A. 

Estimada Ab. Jimenez: 

En virtud a lo señalado por la Ab. Bélgica Medina Sánchez, en Memorando 
N. SCV.IRM.UJ.2017,185 de julio 05 del presente año, dispongo continúe con 

el trámite correspondiente a la compañía EXPORTADORES Y PRODUCTORES 
BIO DEL ORO EXPORBIORO S.A. 

Atentamente, 

pao Fiemdecio lipicab ricino pue CARLOS 

Le Fu ADS 5A23S 2900 
Ab. Cartos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

Karen 
EXP.304956 
Tramite N. 16219-0041.17



  
  

> Surunnayoracia 

MEMORANDO No. SCVS.IRM.UJ.2017.0185 

ap SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
1 VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

PARA: AB. CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1. 

FECHA: JULIO 05 DE 2017. 

ASUNTO: TRAMITE DE AUMENTO DÉ CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPORTADORES Y PRODUCTORES B10 DEL ORO EXPORBIORO S.A. 

En atención a la recomendación formulada en al punto 5.1 del informe de Inspacción No. 

SCVS.IRM.UICA!.CP.2017.015, de junio 30 de 2017, sobre el Trámita de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañía EXPORTADORES Y PRODUCTORES 
810 DEL ORO EXPORBIORO S.A., informa lo siguiente: 

e  Madiante Oficio Nro. SCVS.IRM.UJ.2017.079.00412, de abril 04 de 2017, se notificó 

a la compañia que el trámite incumplía Con: “De conformidad a lo establacido en el último 
inciso del Ar. 33 del Feglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Campeñlas de Responsabilidad Lentada, Anónimas, en n Comencita por Accion» y se Econorta 

  

anios mencionado sirvase exhibir en esto despacho el acta cripined y acjuniar una copts cenilcado 
de la misma al trámite”. Da la revisión a los documentos adjuntos dentro del informa de 
Inspección No. SOVS. IRM. .UICA1CP.2017.015, de junio 30 de 2017, se constata la 
existencia de una copia del Acta de Junta Universal da Accionistas de marzo 14 de 
2017, debidarnmente firmada por todos los accionistas la misma que fue axhibida a la 
Especialista de Control que realizó la inspacción, con lo cual subsanan la 
observación notificada. 

e De las conclusiones y recomendaciones del Informe de Inspección Na. 
SCVS.IRMUICA1CP.2017.015, de jundo 30 de 2017, realizado por la Ing. Gladys 
Bonilla Salazar y revisado por la ing. Maritza Noboa Lara, informan que el presente 
trámite de aumento de capital puede seguir su curso normal en lo económico de 
conformidad con el Art. 440 de la Lay de Compañías. 

Por to antes expuesto me pármito solicitara disponga a la Unidad de Registro de 
Sociedades continúa con el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

Ab. Bélgica Marina Medina Sánchez. 
Epa Jurídico Regional 1. 

Ep. 204906 
Trámite No, 18219004 1.17 

  Adpurto: Expecientiflo con 2 testimonio de escritura pública, Me d icos, informes de Control y anenos. 

cc: Ab. Denis Jimenez Armijos 
Especialista de Registro de Sociedados Ragional 1 

 


